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JUICIO: OSCAR BARBIERI S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- s/

NULIDAD / REVOCACION. Expte: 409/14.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo peticionado en la presentación que antecede y
constancias de autos, se provee lo pertinente:

1- INTÍMESE a la ejecutada PROVINCIA DE TUCUMÁN, el pago en el acto de la
suma de $63.250 (pesos: sesenta y tres mil doscientos cincuenta) por los honorarios
regulados al letrado STOK LEANDRO por Resolución N°1.105 del 14/11/19, con
más la suma de $250.000 (pesos:doscientos cincuenta mil) calculados para responder
por acrecidas. Al mismo tiempo cítesele de remate para que dentro del plazo de
cinco (5) días oponga las excepciones legítimas que tuviere, bajo apercibimiento de
llevarse adelante la presente ejecución. A sus efectos líbrese mandamiento al
domicilio digital de la ejecutada (Cfr. punto II°de la Acordada N°363/2020).

2-  Encontrándose vencido el término otorgado por providencia del 21/09/23 (punto
2), téngase por incontestado por la demandada el traslado allí ordenado.

Pasen los autos en vista a la Fiscalía de Cámara en lo Civil por el planteo de
inconstitucionalidad formulado por el letrado Leandro Stok por sus propios derechos.
MIP 

Actuación firmada en fecha 24/10/2023
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